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blemática Social, regulado por la Orden de la Consejería
de Trabajo y Asuntos Sociales de 22 de enero de 1996.

Sevilla, 26 de diciembre de 1996.- El Secretario Gene-
ral Técnico, Justo Mañas Alcón.

A N E X O

Municipio: Algeciras.
Aplicación presupuestaria: 0.1.13.00.01.00.46900.22H.3.
Importe: 7.200.000 ptas.

Municipio: Jerez Fra.
Aplicación presupuestaria: 0.1.13.00.01.00.46900.22H.3.
Importe: 6.927.814 ptas.

Municipio: La Línea C.
Aplicación presupuestaria: 0.1.13.00.01.00.46900.22H.3.
Importe: 13.000.000 ptas.

Municipio: Málaga.
Aplicación presupuestaria: 0.1.13.00.01.00.46900.22H.3.
Importe: 15.000.000 ptas.

Municipio: Málaga.
Aplicación presupuestaria: 0.1.13.00.01.00.76601.22H.4.
Importe: 8.873.720 ptas.

RESOLUCION de 9 de enero de 1997, de la
Delegación Provincial de Sevilla, mediante la que
se hacen públicas las ayudas concedidas al amparo
de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 22 de enero de 1996 (BOJA
núm. 22, de 15 de febrero de 1996) se reguló la con-
vocatoria de ayudas públicas correspondientes al ámbito
competencial del Instituto Andaluz de Servicios Sociales
para el ejercicio de 1996.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en la redacción dada por la Ley
7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para 1996, he resuelto hacer
pública la relación de ayudas institucionales públicas y pri-
vadas y ayudas individuales que se han concedido al ampa-
ro de la citada Orden, y que figuran, respectivamente,
como Anexos I, II y III a la presente Resolución.



BOJA núm. 10Página núm. 700 Sevilla, 23 de enero 1997



BOJA núm. 10Sevilla, 23 de enero 1997 Página núm. 701



BOJA núm. 10Página núm. 702 Sevilla, 23 de enero 1997



BOJA núm. 10Sevilla, 23 de enero 1997 Página núm. 703



BOJA núm. 10Página núm. 704 Sevilla, 23 de enero 1997

Sevilla, 9 de enero de 1997.- El Delegado, Salvador
del Moral Sojo.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

EDICTO.

Se anuncia la interposición del recurso núm. 2561/96,
formulado por Miguel Ibáñez Bisbal, contra Consejería de
Educación y Ciencia, Orden de 30 de agosto de 1996
(BOJA núm. 107, de 17 de septiembre), por la que se
hace pública la relación de aspirantes que han superado
el proceso selectivo de ingreso en los Cuerpos de Profesores
de Enseñanza Secundaria o Profesores de Escuelas Ofi-
ciales de Idiomas en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, en las modalidades de movilidad del Grupo B al

Grupo A o de ingreso a la Función Pública docente, así
como la de aquéllos que han superado el proceso para
la adquisición de nuevas especialidades por los funcio-
narios de los Cuerpos citados, convocado por la Orden
que se cita.

Lo que servirá de emplazamiento a las personas a
cuyo favor derivasen derechos del acto recurrido y a las
que tuvieron interés directo en el mantenimiento del que
ha motivado la acción contencioso-administrativa.

Sevilla, 16 de noviembre de 1996.- El Secretario,
VºBº El Presidente.


